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REPÚBLICA DEL ECUADOR noe oasis 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIERAPES > 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ovarrtomers sa ] 

EXPEDIENTE. 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

0602043572 31/10/2019 ARIAS GARNICA HECTOR LENIN VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

  

  

  

          
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: FLORES REALES DE COTOPAXI, S.L. 

MOTIVO E DIRECCIÓN: 
AÑO / FECHA: 2019 NACIONALIDAD: ESPAÑA 

COTIZA EN BOLSA: SOCIEDAD REMISA: 

  

      E LOS APODERADOS DE LA JED, A 
  

  

IDENTIFICACIÓN NOMBRE Eo | NACIONALIDAD: DIRECCION DOMICILIARIA: [CORREO ELECTRONICO] 
  aliciabGroyallowersecuad 

          1711750503 BERMEO GUERRERO JENNY ALICIA CEDULA ECUADOR 'VALLAURI E2-64, SECTOR CARCELÉN 
  

      DEL: il A N DELA JEDAD EX 
  

  

  TIPO DIRECCION ¡ESTADO CORREO COTIZA 
AS PS NOMÉS ¡DeNTIFIO.| NACIONALIDAD | Domiciciarta || cimi | ELectronico | BOLSA. 

ESTADOS UNIDOS | 2020 NW 89TH PLACE, edwinvEroyalcorp.com| 4 546097280 VERDEZOTO EDWIN ALFREDO | PASAPORT| EE VeRIcA. MIAMI, FLORIDA 39172 | CASADO 
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DILIGENCIA DE REGGÍ E AR FIRMAS N? 20201702002D00504 

y 

Ante mí, NOTARIO(A) SANDRA VIVIANA cul cane la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) JENNY ALICIA 

BERMEO GUERRERO portador(a) de CÉDULA 1711750503 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede REGISTRO DE SOCIEDADES, es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), LA COMPARECIENTE 

AUTORIZA PARA QUE OBTENGA SU INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO CUYO CUSTODIO ES LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO SUSCRITO 

CON ESTA NOTARIA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN 

DE LA IDENTIDAD DE DATOS CIVILES, DOCUMENTOS QUE SE AGREGARÁN COMO HABILITANTES. para constancia 

firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. 

CAYAMBE, a 29 DE MAYO DEL 2020, (10:35). 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

:+ Dirección General de Registro Civil, 
a Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  N” de certificado: 208-315-08846 

                                              
  

Número único de identificación: 1711750503 

Nombres del ciudadano: BERMEO GUERRERO JENNY ALICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 19 DE NOVIEMBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMIN, 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JACOME GUAYASAMIN GALO VINICIO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: BERMEO JOSE RICARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUERRERO MARTHA CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 29 DE MAYO DE 2020 

Emisor: SANDRA VIVIANA GUILLEN ESPINEL - PICHINCHA-CAYAMBE-NT 2 - PICHINCHA - 
CAYAMBE 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO A pro. Paola pelgado Lao" E 

EXTRACTO 

o 

¡Escritura N*: |20191701002P02495 

ACTO O CONTRATO: 
  PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [7 DE JUNIO DEL 2019, (17:32) 

  

      
  

  

  

      
              
  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

[OTORGANTES 
OTORGADO POR z Z , 

3 abs Tipo Naclonalid Persona que lo social interesan | ; Documento io identidad | tdontiicac | 19500 Calidad 

FLORES REALES DE COTOPAXI [REPRESENTA [anno leerseorss JespañoLa |REPRESENTANT | eowin ALFREDO 
EN [DO POR E OIIIRMÍA ESTRAMJERA [E LEGAL ¡VERDEZOTO 

TZAFAVOR DE E AS 
3 Tipo Nacionalld Persona que Nombres/Razón social interveianto | Documento de identidad | tdentiicac | 1020 Calidad a 

UBICACIÓN 
TI Provincia : CO qu Parroquia 

[PICHINCHA. [QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

¡CUANTÍA DEL ACTO O o: INDETERMINADA 
  
  
  

   
   

no GE Nado Laor 
la sel NO%: GUADA DEL CAMI QUITA    

[O(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
a 177) z £ 

Si Ne ¿NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Y UN de 2 2 

odos 

Ea TON CA e 
PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: FLORES REALES DE COTOPAXI SL ' 

" AFAVOR DE: JENNY ALICIA BERMEO GUERRERO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DE 2, COPIAS 

ESCRITURA No. 2019-17-01-02-P- 

E.S. 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día viernes siete (07) de junio del año dos mil diez y 

nueve, ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón 

Quito, comparece a la celebración de esta escritura la compañía FLORES REALES DE 

COTOPAXI SL, con número de identificación fiscal en España NIF B87380168, 

debidamente representada por su representante legal, señor Edwin Alfredo Verdezoto, 

en su calidad de Representante legal conforme al documento que se adjunta como 

documento habilitante, El compareciente es de nacionalidad estadounidense, 

entendido en el idioma español, mayor de edad, estado civil casado, y domiciliado en 

Miami, Estados Unidos de Norte América, 2020 NW 89th Place Doral, pero de paso por 

la ciudad de Quito, correo electrónico edwinvEroyalcorp.net, teléfono 022365269, El 

 



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

No 
comparetiente, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocefd 

Pe e 
fe, en virtud de haberme exhibido su pasaporte, cuya copia se adjunta a está Cava 

instrumento público. Advertido que fue el compareciente por mí la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que fue en forma 

aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice que eleva a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar la presente de Poder Especial 

conforme a las siguientes cláusulas: COMPARECIENTE.- Comparece el señor Edwin 

Alfredo Verdezoto, en su calidad de representante legal de la compañía FLORES 

REALES DE COTOPAXI SL, de nacionalidad estadounidense, entendido en el idioma 

español, mayor de edad, estado civil casado, y domiciliado en Miami, Estados Unidos 

de Norte América, pero de paso por la ciudad de Quito. ANTECEDENTE.- La compañía 

FLORES REALES DE COTOPAXI SL., con domicilio en 28001 Madrid —España, calle Principe 

de Vergara, número 31, 22, Izquierda, es accionista de la compañía ecuatoriana 

ROYALFLOWERS S.A., que se constituyó mediante escritura pública celebrada el 22 de 

mayo de 1992, ante el Dr. Manuel Moreta Castillo, Notario tercero del cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 16 de junio de 1992; y, adoptó una 

nueva codificación de su estatuto social mediante escritura pública del 01 de julio del 

2015, celebrada ante la Notaría Segunda de Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el 13 de julio del 2015. PODER ESPECIAL.- Por lo expuesto, yo, Edwin 

Alfredo Verdezoto, en mi calidad de representante legal de la compañía FLORES REALES 

DE COTOPAXI SL., por medio de la presente otorgo Poder Especial a favor de la señora 

JENNY ALICIA BERMEO GUERRERO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Quito, con cédula de ciudadanía número uno siete uno uno 

siete cinco cero cinco cero tres (1711750503), para que proceda a representar los 

derechos que ejerzo como accionista y pueda desempeñar cualquiera de las siguientes 

actividades: a) Representar a la compañía FLORES REALES DE COTOPAXI S.L. como 

  

TARIA 
oy 

 



  

Compañías, reglamentos y demás resoluciones societarias; d) Delegar el presente poder 

a un tercero, en todo o en parte; e) Autorizar a un tercero para que lo represente en 

Junta General cuando sea necesario y no pueda hacerlo de forma directa; f) Realizar 

todo los actos y/o negocios jurídicos que estén permitidos para los accionistas que en 

este caso es una compañía extranjera accionista de una compañía ecuatoriana, Este 

mandato no se tendrá por revocado, anulado, limitado o suspendido en manera alguna, 

aunque interviniera personalmente en las actividades precitadas. En caso de oscuridad 

o duda en la interpretación o aplicación del presente mandato, se resolverá lo más 

favorable para la mandataria. Usted, señor Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la validez de este instrumento público.” HASTA AQUÍ la minuta 

que se encuentra firmada por la Abogada Soledad Acosta Tapia, Abogada con 

Matrícula Profesional número diez mil novecientos ochenta y tres del Colegio de 

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, leída que le fue al compareciente por mí la Notaria en alta y clara 

voz, se afirma y ratifica en su contenido y para constancia de ello firma juntamente 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, 

de todo lo cual dpy fe.- 

  

EDWIN AYFREDO VERDEZOTO 
PASP. NO. 560917280 
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CERTIFICACION ESPECIAL 
El registrador mercanti) que suscribe, certifica: 
Que, 2 instancia por escrito de don Edwin Alfredo Vardezoto en la que se 

solicita certificación sobre la sociedad “FLORES REALES DE COTOPAXI SL", 
* comprensiva de domicilio, administrador, CIF, datos de constitución, y socios 
lundadoras, ha examinado los libros del Registro, de los que, respecto a esta 

+ sociedad, resulta: 
1. Que en la inscripción 1* y única da la hoja número M-507343, follo 210 y 

siguientes, del tomo 32774 extendida el 22 de octubre de 2015 en virtud de primera 
copia de la escritura otorgada al 13 de octubre de 2015 anio el nulario de Madrid 

don Alberto Mateos Arroyo, con el número 831, consta inscrita en este Regisro 
Mercantil la sociedad de responsabilidad limitada “FLORES REALES DE 
COTOPAXI SL”, Ja cual fue constituida mediante dicha escritura, con CIF B- 
7380188. 

En la misma inscripción figuran, entre otros particulares, los siguientes: 
a-el nomibrersienio como administrador AE por tiempo indefinido, de des 

Edwin Alfredo Verdezoto, quien aceptó el carg! F 
b-el domicilio se establece en adria, e a Principa de Vergara, 31, 2" 

c- el capital social es de tres mil euros, representado por tres mil 
participaciones de un euro de valor nominal cada una, numeradas correlativamente 
del número 1 al 3000, ambos inclusive, totalmente suscrito y desembolsado por don 
Edwin Alfredo Werdezoto como socla único fundador, 

2. No figuran Inennaoas posteriores que modifiquen los particulares 
expresados. 

3. No figura inscrita la disolución ni la liquidación, por lo que continua vigente. 
4. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de 

inscripción que afecte á los extremos de los que se certifica. 
Esta certificación va extendida esta hoja de papal timbrado de este kegistro. 
Madrid, catorce de enero da dos mil dieciséis. 

El ds pi i 

  

Nota, Presentada ta instancia en el libro diario de csriificaciones, asiento 1142/2016 
Honorarios: S/M. 

LEGITIMACIÓN.- El que suscrib 
del Registro Mercantil de Madrid, |: 

y nombre consta en el sello estampa! 

Madrid, a dieciocho de enero de y       
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¡pastila certinica únicamente la autenticidad da la firma, la calidad a ria del docume aya acuda /, an au canoa Identidad del sello O Uimibre del que el documenta eS ad esto, 

Esca Apostilla sa puade verificar en ía alracción siguente: hlipaiisedemnjesticia pod c2j2rogioter 

Código de verificación de la Apostilla (*): AP=K5kT-=y7LU-38E0Q-Upba 

Este documento ha eldo Nrmedo oloctránicamente an base a la Lay 59/2002 de 19 de diciembre; de firma 
la Lay 11/2007, "da 22 de junto, do secaro elactrónico los ciudadanos n log servicios públicos. 
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a, DECLARACIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA DE ECONOMÍA us 
E Y COMPEnTiVIDAD EN COCIECADES NO O COTIZADAS SUCHASALAS D 1 A 

M COMERZO E VERSIONES. Hojas" 1 de 1 

DE ¡ NO SELLAR NI ESCRIBIR SOBRE EL CODIGO DE PUNTOS 1 A DECCONOMA Y CONPENMNIDAD 

l | 14 0C1T 2015 

REGISTRO GENERAL 

Declaración B387380168_D1A_3230026 

Sila inversón requiere doctaración previa intque. D-18 de procedencia 
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  5. Panlepación en ls empresa española 
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14. Apelidos y nombre o rasán social, MF y damicill para nobficaciones: 
FLORES REALES DE COTOPAX, SL. 
CIPRINCIPE DE VERGARA 91,7 12Q 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad von lo dispuesto en al Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fis! COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

JO... ........ fojals) Gtilles), que me fue presentado para 
beto ófocto y que acto seguido devolví al interesado, 
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Dra. Par Sigado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura pública 

de PODER ESPECIAL otorgada por FLORES REALES DE COTOPAXI SL a favor de JENNY 

ALICIA BERMEO GUERRERO, debidamente firmada y sellada en Quito, siete de junio del año - 

dos mil diecinueve. 

3.5.      

  

DRA. PAOLA DELGADO LOOR 

dl a DEL CANTON QUITO 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTOS QUIYO 

 



 



SUPERINTENDENCIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
: REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 47392 ) 

No. de RUC de la Compañía: q 1791221761001 ) 

Nombre de la Compañía: ( ROYALFLOWERS S.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

Disposición ju: II que afecta a la compañía: (rncuna ) 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | HEODE, | CAPITAL EXUTEA 

1 SE-Q-00004982 — FLORES REALES DE COTOPAXI, S.L ESPAÑA EXT. DIRECTA. $ 1.199.953 %00 N 

2 SE-Q-00004578 — [ROYAL HOLDINGS OF FLORIDA, INC. OS DE | ler. DIRECTA sapo N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la'titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 23/12/2019 10:25:11 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0003333358 
                                 


